
SEVILLA

Edicto

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la pieza separada de medi
das provisionales dimanantes de los autos 
de separación matrimonial número 48 de 
1981, instados por doña Concepción García 
Mancilla, que tiene solicitado el beneficio 
de pobreza, contra su esposo, don José 
María Martín Ruiz, por medio del pre
sente se cita a dicho demandado para 
que comparezca en forma ante este Juz- 
 gado de Primera Instancia número 6, el 
día 21 de mayo próximo y hora de las 
once, a la comparecencia preceptiva 
apercibiéndosele que deberá personarse 
mediante Abogado y Procurador que le 
defienda y represente, y que caso de no 
comparecer se celebrará dicha compare
cencia sin su presencia, parándole el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Sevilla a 2 de marzo de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—4.798-E.

VALLADOLID

Edicto

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
de Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, se tramita procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 161/81-B, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros Popular de 
Valladolid, representada por el Procura
dor señor Hidalgo, contra don Emeterio 
González Hernanz y otros, sobre recla
mación de cantidad en virtud de présta
mo hipotecario, en cuantía de 300.000 pe- 
pesetas de principal, 100.096 de intereses 
vencidos y 60.000 pesetas de intereses y 
costas, en total 460.096, en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha, se ha acor

dado sacar a pública y primera subasta 
la finca que a continuación se expresa, 
con las siguientes condiciones:

1.ª La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 29 de abril próximo a 
las doce treinta horas.

2.a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca de 472.500 pesetas y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar en el 
Juzgado, previamente, una cantidad, por 
lo menos, igual al 10 por 100 del citado 
importe.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante' los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse su extinción 
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Piso letra B, derecha, entrando, -seña
lado con el número 3 de orden, en la 
planta 1.a de la casa sita en Valladolid, 
calle de la Cigüeña, 33. Ocupa una su
perficie útil de 58 metros cuadrados y 
30 decímetros cuadrados y consta de tres 
dormitorios, comedor, cocina, servicios y 
balcón. Linda: frente, calle de la Cigüeña; 
derecha, entrando, con el piso A de esta 
planta-, izquierda, con el piso C de esta 
planta; fondo, patio de luces y terreno 
de don Mariano Vivas. La hipoteca se 
halla inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valladolid dos, al tomo 529, libro 
153, folio 197, finca 7.238, inscripción ter
cera.

 Dado en Valladolid a 4 de febrero de 
1982.—El Juez, Antonio Anaya Gómez.— 
El Secretario.—2.267-A.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MANISES 

Edicto

Por doña Carmen Conesa Sánchez, Juez 
de Distrito de esta ciudad, por resolución 
de esta fecha ha acordado se cite a Ra
fael Pérez Medina, el cual se encuentra 
en la actualidad en ignorado paradero, 
por medio de la presente cédula de citar 
ción que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», a fin de que comparez
ca ante este Juzgado el próximo dia 22 
de abril y hora de las doce diez de su 
mañana a la celebración del presente 
juicio de faltas número 990/80, con las 
pruebas de que intente valerse y aper
cibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a Rafael Pérez Medina, expido la pre
sente en Manises a 1 de marzo de 1982. 
El Juez de Distrito, Carmen Conesa Sán
chez.—El Secretario.—4.807-E.

•

Por doña Carmen Conesa Sánchez, Juez 
de Distrito de esta ciudad, por resolución 
de esta fecha ha acordado se cite a Piter 
Hay y Andrier Jacques Gilbert, los cuales: 
se encuentran en la actualidad en ignora
do paradero por medio de la presente 
cédula de citación que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», a fin de 
que comparezca ante este Juzgado el pró
ximo dia 22 de abril y hora de las doce 
de su mañana, a la celebración del pre
sente juicio de faltas número 1.637/80, 
con las pruebas de que intente valerse 
y con apercibimiento que de no compare- 
cer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a Piter Hay y Andrier Jacques Gilbert, 
expido- la presente en Manises a 1 de 
marzo de 1982 —El Juez de Distrito, Car
men Conesa Sánchez.—El Secretario.— 
4.808-E.

V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

JUNTA DE GALICIA

6589 RESOLUCION de 8 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de Orense, por la que se señala fecha 
y hora para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el establecimiento de la línea aérea de trans
porte de energía eléctrica a 220 KV., denominada 
«Belesar-Trives», en el tramo correspondiente a la 
provincia de Orense.

Por Real Decreto 3433/1981, de 13 de noviembre, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 27, de 1 de febrero 
de 1982, se declara la urgente ocupación de bienes y derechos 
al objeto de imponer la servidumbre de paso para construir 
una linca aérea de transporte de energía eléctrica interprovin- 
cial a 220 KV. de tensión, entre la central hidroeléctrica «Bele- 
sar», de FENOSA, en la provincia de Lugo, y la subestación 
transformadora «Trives», de IBERDUERO, en la provincia de 
Orense, en su recorrido por ambas provincias, que por lo que 
se refiere a la de Orense discurre a través de los términos 
municipales de Castro Caldelas, San Juan de Río y Puebla de 
Trives. La citada instalación fue autorizada y declarada de 
utilidad pública en concreto a petición de «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.» (FENOSA), por Resolución de la Dirección 
General de la Energía, del Ministerio de Industria y Energía, 
de lecha 14 de octubre de 1980, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 261, de 30 do octubre de 1980, y en el de 
la provincia de Orense de 22 de noviembre de 1980, número 270.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1951 y sus concordantes del Reglamento aprobado por Decreto 
de 26 de abril dé 1957, en relación con el artículo 31 del Regla

mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, se hace saber a 
todos los interesados, propietarios dé bienes y titulares de dere
chos afectados por el establecimiento de la expresada línea 
aérea de transporte de energía eléctrica, que el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación tendrá lugar después de 
transcurridos más de ocho días de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el de la provincia de 
Orense y en el diario local «La Región», y en las fechas y horas 
que para cada uno de los bienes se expresan en los tablones de 
edictos de este Servicio Territorial de Industria y de los Ayun
tamientos de Castro Caldelas, San Juan de Río y Puebla de 
Trives, para cuyo acto serán notificados individualmente me
diante cédula, con la antelación señalada en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa.

A este acto deberán concurrir los propietarios y titulares de 
derechos, personal o debidamente representados, aportando la 
documentación acreditativa de su titularidad, y podrán hacerse 
acompañar de sus Peritos y un Notario si así lo estimasen con
veniente.

Hasta el levantamiento del acta previa a la ocupación podrán 
formularse por escrito ante éste Servicio Territorial de Industria, 
sito en Orense, calle Curros Enríquez, 1, 4.a, cuantas alega
ciones se consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores en la relación de interesados o do sus bienes 
que se publica a continuación.

Asimismo se hace saber que, con respecto a los bienes que 
aparecen en la relación adjunta como de propietario desconocido 
o de domicilio ignorado, se considera con ésta y las demás 
publicaciones oficiales cumplido el trámite prescrito a efectos 
de notificación por el artículo 20 3, de la Ley do Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958.

 Orense, 8 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial 
de Industria.—1.241-2.



RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Fincas Propietarios Afección (m2)

Número Paraje Cultivo Nombre y apellidos Domicilio Suelo Vuelo

Término municipal de Castro 
Caldelas

295/1
340
349
351
358

364 
372/2 
373/1 
375 
375/1 
377/1 
378
379
380/1
385
386
388
365
397
402
401
407
409
417
420

421
424
420/1
428
435

440

441
443
444
446
448

446

450
451
454
457
458

Cancelas ... 
Queimadas ...
Reás ..................
Reás..................
Cortiñas No

vas .................
Corgos ...........
Outeiro ..........
Outeiro ..........
Outeiro ...........
Outeiro ..........
Outeiro ... ...
Outeiro ..........
Outeiro ..........
Outeiro ..........
Baladeiras ... 
Baladeiras ... 
Baladeiras ...
Fereiras ..........
Pereiras ..........
Formiga..........
Formiga.........
Formiga........ .
Formiga.........
Santa................
Santa ...............

Santa ................
Santa................
Santa ................
Santa................
Mouriscas ...

Ribada ...........

Ribada ...........
Ribada ...........
Ribada ...........
Ribada ... .. 
Ribada ...........

Os Portos ...

Os Portos ... 
Os Portos ... 
Os Portos ... 
Os Portos ... 
Os Portos ...

Pasto ................
Monte ............
Prado................
Pasto .......... ...

Labor................
Pasto ................
Robleda ..........
Robleda ... ...
Robleda ..........
Robleda ..........
Robleda..........
Robleda ..........
Robleda ..........
Matorral ... 
Labor tempr.
Labor................
Monte ............
Labor................
Labor ................
Labor ................
Prado ... ... .
Prado ................
Pasto ................
Monte ............
Pasto ................
Monte ............
Labor................
Monte ............
Monte ............
Monte ............
Monte ............

Pinar........ . ..

Pinar................
Monte ............
Pinar................
Pasto ................
Fasto ................

Prado................

Prado ................
Prado ... ..........
Prado................
Prado................
Pasto .............

Germán Blanco Gabriel .................
Germán Blanco Gabriel .................
Germán Blanco Gabriel .................
Hros. de Felisa Rodríguez Pérez.

Germán Blanco Gabriel .................
Germán Blanco Gabriel .................
Hros. de Benito Vázquez Gómez.
Luis Blanco ..............................................
Genaro González Rodríguez..........
Luis Blanco .......... ......................... ...
Luis Blanco .. ... ................................
Carmen Blanco .......... ...........................
Hros. de Benito Vázquez Gómez.
Luis Blanco ..............................................
Luis Blanco ......................... ..................
Luis Blanco .......... ................................
Hros. de Benito Vázquez Gómez, 
Hros. de Benito Vázquez Gómez. 
Francisco Alvarez Rodríguez ... 
Francisco Alvarez Rodríguez ...
Santos González Penín ............. .
Francisco Alvarez Rodríguez ... 
Hros. de Benito Vázquez Gómez. 
Francisco Alvarez Rodríguez ....
Ceferina Alvarez Vázquez...........
Ceferina Alvarez Vázquez ...........
Francisco Alvarez Rodríguez ... 
Consuelo Fernández Bergántiños. 
Francisco Alvarez Rodríguez ...
Juan González Robleda ..................
Francisco Pérez López.......................

Francisco Péréz López.......... ... ...

Luis Díaz González ... .......................
Consuelo Fernández Bergantiños.
Luis Díaz González..............................
Carmen Fernández Saravia ... ... 
Francisco Pérez López.......................

Francisco Pérez López.......................

Carmen Fernández Saravia ..........
Gervasia Villar Alvarez .................
Rita Pérez Villar...................................
Rita Pérez Villar...................................
Veginal ............... . .....................................

Ventosa-Santa Eulalia ..............................
Ventosa-Santa Eulalia ..............................
Ventosa-Santa Eulalia ........................
Ventosa-Santa Eulalia .............................

Ventosa-Santa Eulalia ................  ..........
Ventosa-Santa Eulalia ............................
Enseñanza, 20, 3.° izq. Orense ..........
Sas de Penelas ..............................................
Sas de Penelas ..............................................
Sas de Penelas ... ........................................
Sas de Penelas ..............................................
Cambicio-Sánta Eulalia .........................
Enseñanza, 20, 3.° izq. Orense..........
Sas de Penelas ..............................................
Sas de Penelas ... .......................................
Sas de Penelas ..............................................
Enseñanza, 20, 3.º izq. Orense ..........
Enseñanza, 20, 3.° izq. Orense ..........
Sas de Penelas ..............................................
Sas de Penelas .............................................
Veiga-Santa Eulalia.....................................
Sas de Penelas .................. ..................
Enseñanza, 20, 3.° izq. Orense ... ...
Sas de Penelas ..............................................
Sas de Penelas ... ................................ ...
Sas de Penelas ..............................................
Sas de Penelas .......................................  ...
Sas de Penelas ..............................................
Sas de Penelas ..............................................
Tarancón, 7. Dos Hermanas. Sevilla. 
Avda. Buenos Aires, 125, 4.°. por-

tal B. Orense ................ ..........................
Avda. Buenos Aires, 125, 4.°, por-

tal B. Orense ... ........................................
Sas de Penelas ... .......................................
Sas de Penelas ..............................................
Sas de Penelas ..............................................
Sas de Penelas ..............................................
Avda. Buenos Aires, 125, 4.°, por-

tal B. Orense .....................................
Avda. Buenos Aires, 125, 4.°, por-

tal B. Orense ..............................................
Sas de Penelas ..............................................
Sas de Penelas ..................................... ...
Sas de Penelas ..............................................
Sas de Penelas ..............................................
Sas de Penelas ..............................................

32

10

32

64

64

240
1.140

538
49

707
126
437
880

2.714
600
640
504 
 224

42
413
665

1.452
199
476
236
302
325
399
776
742
625

19
672

20
297

1.676

1.150
391
235
736

1.316

700

532
203
378
63

1.337
630

Término municipal de San Juan 
de Río

1
2 

26
53
65/1
67/1
67/2
68

74
90

108
111
118
122
131/1
142
144
223
224 
242/1

Barreiro..........
Barreiro..........
Pombal ...........
Barreiro .........
Lampaza ... 
Lampaza ... 
Lampaza ... 
Lampaza ...

Lamela ...........
Lámela ...........
S Martiño ...
Outeiros..........
Outeiros..........
Outeiros ... ... 
Pena da Rasa. 
Lama Grande. 
Lama Grande. 
Os Corgos ... 
Os Corgos ... 
Os Corgos ...

Brañal ... ...
Prado................
Pasto ................
Prado................
Monte ............
Monte ............
Monte ............
Monte ............
Prado................
Monte ............
Monte ............
Pasto ................
Labradío ... 
Labradio ...
Labradio ...
Monte ............
Labradío ...
Frado................
Monte ............
Monte ............
Monte ...

Vecinal .........................................................
Rita Pérez Villar....................................
Remedios Pérez Salgado..................
Remedios Pérez Salgado .................
Gablno Pérez Vázquez ...................
Gabino Pérez Vázquez ...................
Gabino Pérez Vázquez ...................
Gabino Pérez Vázquez ...................
Gabino Pérez Vázquez ... ...........
Gablno Pérez Vázquez ...................
Melquíades Gabriel Moreiras ...
Isaac Gabriel Estévez........................
Enrique López Losada.......................
Isaac Gabriel Estévez........................
Hros. de Néstor Pérez Alonso ...
Isaac Gabriel Estévez.........................
Hros. de Néstor Pérez Alonso ... 
Hros. de Néstor Pérez Alonso ...
Desconocido ..........................................
Desconocido ..............................................
Desconocido ..........  ................................

Castrelo (río) ..................................................
Sas de Penelas-Castro Caldelas ... 
General Mola, 6, 6.°. Salamanca ... 
Clenerai Mola, 6, 6.°. Salamanca ... 
Sas de Penelas-Castro Caldelas ...
Sas de Penelas-Castro Caldelas ...
Sas de Penelas-Castro Caldelas ...
Sas de Penelas-Castro Caldelas ...
Sas de Penelas-Castro Caldelas ...
Sas de Penelas-Castro Caldelas ...
Castromao-Castrelo.....................................
Castromao-Castrelo.....................................
Regueiro-Castrelo ... .................................
Castromao-Castrelo .....................................
Murrieta, 2. Bilbao .........................-...........
Castromao-Castrelo.....................................
Murrieta, 2. Bilbao .....................................
Murrieta, 2. Bilbao.....................................

32

1.348
406
580

21
490
540
286
612

25
341
348
119
10

3- 3
245
240
273

33
180
67
24

Término municipal de Puebla 
de Trives

28

29

Val das Pe
gas .................

Val das Pe
gas ................

Monte ............

Labor ................

René Alvarez Losada ..........  ...........

Hortensio Losada Fernández ...

Cortes-San Mamed (Trives) ... ... ...

El Casal, 37-A, 2.º D. Abanto y 
Ciérvana (Vizcaya) ....................................

— 50

169


